
 
 

      
 

 
 
 
 

FECHA: 08 / 05 / 2025 

BOLETÍN LEGAL 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

N° 158-2025-MDA/OGAJ 
 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 
publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 08 de mayo de 2025, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 

• RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N° 009-2025-EF-15.01 

 Objeto: 

Fijan índices de corrección monetaria para efectos de determinar el costo computable de los 
inmuebles enajenados por personas naturales, sucesiones indivisas o sociedades conyugales que 
optaron por tributar como tales 

Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 

• En las enajenaciones de inmuebles que las personas naturales, sucesiones indivisas o sociedades 
conyugales -que optaron por tributar como tales- realicen desde el día siguiente de publicada la 
presente Resolución Viceministerial hasta la fecha de publicación de la Resolución Viceministerial 
mediante la cual se fijen los índices de corrección monetaria del siguiente mes, el valor de 
adquisición o construcción, según sea el caso, se ajusta multiplicándolo por el índice de 
corrección monetaria correspondiente al mes y año de adquisición del inmueble, de acuerdo al 
Anexo que forma parte de la presente Resolución Viceministerial. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉTIGA, OFICINA 
DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, OFICINA 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL, 
SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2397271-1.  
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• DECRETO SUPREMO N° 059-2025-PCM 

 Objeto: 

Decreto Supremo que dispone que las entidades del Gobierno Nacional deroguen o modifiquen 
aquellas barreras burocráticas declaradas ilegales y/o carentes de razonabilidad. 

Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 

• Se dispone que en el plazo máximo de diez (10) días calendario contado a partir de la vigencia de 
la presente norma el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual (Indecopi) publica el listado de disposiciones administrativas de las 
entidades del Gobierno Nacional que conforman el Poder Ejecutivo declaradas barreras 
burocráticas ilegales y/o carentes de razonabilidad, por resoluciones firmes de la Comisión de 
Eliminación de Barreras Burocráticas o de la Sala Especializada en Eliminación de Barreras 
Burocráticas del Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual del 
Indecopi, conforme a los procedimientos regulados en el marco del Decreto Legislativo Nº 1256, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉTIGA, OFICINA 
DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, OFICINA 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2397390-1.  
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